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PREÁ MBULO  –  CO MÚN A  TODAS LAS DISCIPLINAS

El motivo de este Reglamento es el de estandarizar los Concursos y Campeonatos de Ponis, 
teniendo en cuenta las características específicas de la Equitación con Ponis

Este Reglamento establece la normativa específica de las competiciones de ponis, sin
olvidar que su aplicación e interpretación debe hacerse en conjunción con el Reglamento
General, Veterinario, Disciplinario y los Reglamentos particulares de cada una de l as
disciplinas.

La interpretación de este Reglamento corresponde a la Junta Directiva de la RFHE. En la
competición corresponde al Jurado de Campo resolver en los casos no previstos que se
puedan presentar, respetando el espíritu de los Reglamentos de la RFHE.

Esta edición contiene las modificaciones aprobadas por la Comisión Delegada de la
Asamblea General de la RFHE en su reunión del día 28 de enero de 2026 a partir de cuya
fecha todos los textos relativos a la misma materia (ediciones precedentes, circulares, etc.)
quedan derogados. El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de 2026.

CÓDI G O DE CONDUCTA

La FEI exige a t odos los in volu crados en el d eport e ecues tre adh er irse a su cód igo de
con d u ct a, a reconocer y acep t ar que en tod o momen to el b ienest ar del cab allo d eb e ser
primo rdial  y nunca  debe est ar  subordinado  a inf luen cias competitivas o comer ciales.
1. En tod o momento du ran t e la preparación y entren amiento de los cab allos, su bien estar 
es  p rioritario.
a) Bue n  man ejo
La estab u lación , la alimentación y el ent ren amient o deb en ser comp atible s con el b u en
man ej o del pon i y no deben comprometer su bienest ar. No se tolerará aquello que pueda
causar  sufrimiento físico o mental, dentro  o fuer a de  la comp et ición .
b) M étodos  de en t ren amien to
El  entrenamien t o debe ajustarse a las capacid ades física s y  n ivel  de madurez d el pon i .  No 
serán sometid os a mét odos de entre namiento abusivos, pro vocarles mied o o para los qu e 
no han  sido pre p arados  adecuadamente.
c). Herraje  y e quipo
El  cu id ado  d e  los  cascos y  h erraje  será  d e  un  n ivel  alt o.   El  equip o  d ebe  estar  con ceb ido  y 
colocad o para evit ar el  riesgo  d e dolor o  lesión.
d) E l tran sporte
Du rante el transporte, los pon is estarán protegi dos cont ra las lesiones y otros riesgo s para
la salu d . Los veh ícu los deben ser segu ros y b ien ven tilad os, con un alto n ivel d e
man t en imiento, d esinf ectad os con regu laridad y con d u cidos p or p er sonal comp etente.
Las p er sonas qu e manejen  l os ponis deberán ser de prob ada  compet en cia.
e) d e Trán sito
Los viajes d eben ser p laneados cu id adosam ent e, p er mitiendo a los p onis p eríodos d e 
descan so con acceso a la comid a y el agua en línea con las actuale s direct rices de la RFHE. 2.
Los p onis y los competidores d eben estar p rep arados, ser competentes y gozar d e
bu en a  salud an tes de que  se  les permita competir.
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a) Un a  buena  condición física y  cap acid ad .
La p articipación en la compet ición e stará restringida a los p onis y a los jinet es d e n ivel
suf icient e.
b) E l  estado  de  salud
No p odrán compet ir o segu i r com p itiendo, aqu ellos pon is que p resenten sín t omas de
en f erme d ad, o coj era o asp ect os clín icos p re e xistent es, cuando sup onga p ondría en
peligro su bienestar. Hay que buscar asesoramiento veterinario siempre que haya alguna
du d a.
c) el  d opaje  y med icación
No es t á permit ido el u so del d opaje o el abuso d e los medicamentos ya q ue va en contr a
del bienest ar d el p oni . Despu és d e cualquier t ratamie n to veterinario , d ebe t ranscurrir el
suf icient e tiempo q ue  permit a  la recuperación comp let a antes de competición.
d) P rocedimiento s  quirúrgicos
No están p ermitidos los p ro cedimientos q u irú rgicos q u e amen a z an el b ienest ar de los
pon is que comp it en  o la segu rid ad de  los otro s pon is  y /  o los jinetes.
e) Ye guas preñadas / recién parid as
Las yeguas no d eben compet ir a p art ir d e su cu art o mes de emb arazo o con el p otro d e
rast ra.
f) Uso  indebid o de las ayud as
No se p ermite el abuso d el p on i ya sea utilizando ayu das naturales o ayud as art ificiale s
(ej. f u sta, espuelas, et c.).
3) Los  con cursos no pu ed en  af ect ar  el bienestar del pon i a) Zon as de con curso
Los p onis sólo d eben entrenar y compet ir en superf icies adecu adas y segu ras. Todos los
ob st áculos estarán d iseñados ten iendo en  mente la  segu ridad d el poni .
b) Las  superficies
To d as las superficies d e t ierra en la que los p onis p aseen , entrenen o comp it an, est arán
diseñ adas y manten idas para red u cir los fact ores qu e podrían provocar posibles lesiones.
Se d ebe p re st ar especial at en ción a la p reparación, la composición y mantenimiento de
las su p erf icies.
c) Cond icion es meteoro lógicas e xtre mas
Los con cursos no tend rán lugar en condicio nes climáticas extremas, si es que el bienestar o
la seguridad d el cab allo pud ieran verse comprometidos. Es n ecesario d isp oner d e las
con d iciones necesa rias para refrescar los p onis que compit en en cond iciones de calor o
hu medad.
d) Las  cu adras  en  los concursos
Las cu ad ras serán segu ras, h igién icas, cómod as, b ien ven t iladas y d e tamañ o suficiente.
La alimentación y la cama , serán de b uen a calidad y limp ia, h ab rá a d isposición agu a
pot able,  y duchas
e) Con d iciones para  viajar
Después d e la compet ición, el poni est ará en condiciones de viajar, en conf or midad con
las d irectrices RFHE.
4. Se d eben h acer t odos los esfuer z os p ara asegurar que los p oni s reciban la atención
ad ecu ada d espués la compet ición, y d e qu e sean t ratados con humanidad u na vez que
termine  su carre ra deportiva.
a) El  t rat amiento  vet er inario
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Los vet erinarios siempre d eben estar d isp onib le s en un concurso . Si u n p on i estu viera
herido o agotad o durante un a competición , el atlet a deb e desmont ar y el veterinario deb e 
comp ro b ar el est ado del pon i .
b) Cen tros de  ref eren cia
Siemp re que sea necesario, el caballo d ebe ser recogid o y tran sport ado en amb u lancia a
un centro vet erinario necesario p ara su evalu ación ad ici onal y trat amien t o. Los p onis
heridos  deb en  re cibir el trat amiento necesario  antes  del tran sporte.
c) Las lesion es en la  compet ición
Se d ebe cont rolar la in cidencia de las lesio n es sufridas en los concurso s. Las condicion es
de los suelos, la f recu encia d e las comp eticiones y ot ro s f actores d e riesgo d eben ser
examin ad os cuid adosamente de  forma  a minimizar el nú mero de  lesiones.
c) La eu tanasia
En el caso d e que las lesion es fuer a n d e t al graved ad que el p oni t uviera que ser
sacrif icad o, se llevará a cabo por un veterinario, tan pronto como sea posible, con el único
ob jet ivo de  minimizar el suf rimiento.
e) La  jubilación
Se harán tod os los esfuerz os p osibles p ara asegu rar q ue los p on is sean b ien t rat ados
cuan d o se retiren d e la competición.
5. La FEI inst a a tod os los involu crados en el deporte ecuestre a alcanzar el más alto de los
niveles p osib les d e formación en su s áre as d edicad as al cuidado y manejo d el p oni de
comp et ición.

CAPIT ULO I:  PONI S  (TODAS LAS  DISCIPLINAS)

Artículo 1 – JINETES Y PONIS

1.- Los jin etes p odrán p articipar con p on is d esd e el 1 d e ener o d el año que cu mp len 5
años (en gymkanas ) o desde el 1 de en ero del año qu e cumplen 6 años (compet iciones y
camp eo natos) h ast a el 31 de diciembre d el año q u e cump lan los 16 añ os d ebiendo
est ar en p ose sión d e la correspondien t e Licencia D eport iva N acion al (LDN ) de
comp et idor, en la qu e deberá figu rar el Galope  corresp ond ien te.

Nin gún part icipante  con pon i podrá  ser con sider ado  com o prof esion al  (Art. 119 del RG).

2.- Un p on i es u n caballo cuya alz ada, med ida en la cru z sobre una supe rficie llan a, n o
pase d e 148 cm. sin h errad u ras o 14 9 cm . con h erradu ras. La cond ición d e poni 
tamb ién deber á figu rar en  su LIC o  Pa saporte, u otro docu men to de  identificación

Para acreditar la categoría del poni (clasificación según alzada), deberá estar provisto del
correspondiente Certificado de Medición homologado por RFHE, que deberá presentar en
cuantas competiciones participe.
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Artículo 2 - CLASIFICACIÓN SEGÚN ALZADA – TODAS LAS DISCIPLINAS

Los ponis en función de su alzada se clasificarán en las siguientes categorías:

A  Hasta  110  cm.  de alzad a

B  Mas 110  cm. hast a 130  cm . d e  alzada                                               

C            Mas 130  cm. hast a 140  cm . d e  alzada                                               

D  Mas  140  cm  h ast a  148  cm .  d e   alzada

Si  la  medición  se  realizase  con  herraduras,  las  medidas  de  las  clasificaciones  anteriores 
serán aumentadas en 1 centímetro.

Cualquier  discordancia  entre  la  medida  realizada  en  una  competición  y  el  certificado  de 
medición será reflejada en el LIC o Pasaporte y comunicado a la RFHE.

Artículo 3 - NORMAS DE MEDICIÓN – TODAS LAS DISCIPLINAS

La medición se realizará conforme a las normas contenidas en el presente Reglamento.

La medición será definitiva cuando el poni tenga 8 años y sea medido por tres veterinarios
con cualificación reconocida y n ombrados a tal efecto por la RFHE. Hasta entonces la
medición será provisional. La medición definitiva podrá realizarse a petición de una
Federación Autonómica y/o en competición.

Los modelos del  Certificado de Medición Oficial Definitivo, serán entregados por la RFHE a 
los Veterinarios designados por la RFHE.

Los V eterinarios que hayan realizado la med ición deberán rellenar el Certificado de
Medición Oficial Definitivo correspondiente en duplicado (original y copia provisional),
debiendo entregar una copia al responsable del poni y otra al CO para su posterior
remisión a la RFHE.

Cuando la medición se realice en competición, la RFHE coordinara con los C.O los concursos
en donde vaya a realizarse. En todo caso siempre se realizará en los Campeonatos de
España.

A)  NORMAS COMUNES DE MEDICIÓN

Condiciones Generales

1.- La medición provisional se realizará a instancia y a costa del propietario del poni, previa
solicitud a la FHA correspondiente, quien designará a un Veterinario Oficial reconocido por la
RFHE encargado de proceder a dicha medición y cuya ausencia de conflictos de interés e
independencia pueda asegurarse en cada ocasión. Este Certificado de Medición será
Provisional y será válid o hasta la obtención del Certificado de Medición definitivo, que
deberá obtenerse a partir del 1 de enero del año que cumpla 8 años.
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2.- El propietario debe asegurarse de que exista una superficie lisa disponible, de al menos 3
m x 1 m. que será utilizada como zona de medición y procurar que la zona donde se va a
efectuar la misma sea los suficientemente tranquila y no sujeta a interrupciones que
puedan excitar al poni.

3- El poni debe ser presentado con una cabezada de cuadra y sin hierro en la boca.

4.- El poni puede ser medido con o sin herraduras. El poni puede tener las cuatro o dos
herraduras quitadas y los cascos lisos (o sea listos para volver a poner las herraduras) o
tener las herraduras puestas. También se permitirá que se presenten para la medición sólo
con herraduras en las extremidades anteriores, considerándose en este caso, que se
presentan con herraduras.

5.-  El/Los  Veterinario/s con  cualificación  reconocida  por  la  RFHE  procederán  a  la  medición 
después de identificar al poni por medio del LIC, DIE o del Pasaporte correspondiente.

6.- El poni estará con el cabeza en una posición de perpendicularidad natural, el cuello
siempre más alto de la horizontal y con las manos alineadas (paralelas entre sí y 
perpendiculares al suelo). Los dos pies deben estar con el peso bien repartido y tan
perpendicular al suelo como se pueda. Los cascos posteriores separados por menos de 15
centímetros.

7.- La medida debe realizarse en el punto más alto de la cruz, es decir, inmediatamente
encima de la apófisis de la 5ª vértebra torácica que debe ser identificada, si es necesario
por palpación, y marcada antes de proceder a la medición. En el caso de que la parte más
alta no coincida con la apófisis de la 5ª vértebra torácica, la medición debe siempre
realizarse en la parte más alta de la cruz. El veterinario rehusará medir un poni cuya cruz
muestre signos de haber sido sometida a alguna intervención que pudiera interferir con el
resultado de la medición. En este caso el veterinario deberá informar a la FHA
correspondiente.

8.- El Veterinario que va a efectuar la medición será responsable de la barra de medida,
asegurándose de su exactitud. La barra debe tener una burbuja de aire y debe estar
reforzada con metal. También se pueden utilizar métodos láser.

9.- Si el poni presentado a la medición no se encuentra en las condiciones idóneas para ser
medido o si las condiciones de la zona de medición no son las correctas, el 
veterinario   podrá negarse a realizar la medición siendo su decisión es determinante.

10.- El Veterinario que ha realizado la medición deberá rellenar el Certificado de Medición
Oficial (Anexo A-1) en duplicado ejemplar (original y copia provisional) y lo tramitará
inmediatamente a la FHA correspondiente, donde será registrado y cumplimentado. El
Certificado provisional será enviado por la FHA al propietario para ser canjeado en su
momento por el original que formará parte de la documentación oficial del poni hasta que se
efectúe una nueva medición. Asimismo, se remitirá el original a la RFHE, a efectos de
otorgar la homologación nacional. La RFHE una vez homologado, devolverá el original a la
FHA correspondiente, para su entrega al propietario del Poni, quien devolverá la copia
provisional.
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B)  MEDICIÓN EN COMPETICIÓN

11.- Si en una competición, un poni no está en posesión del Certificado Oficial de Medición
homologado por la RFHE, o éste no está debidamente cumplimentado, n o podrá tomar
parte en la misma a no ser que el Presidente del Jurado y el Delegado Federativo autoricen a
su medición, siempre y cuando se den las condiciones necesarias y descrit as en los 
puntos 1 y 2 de este mismo artículo. En este caso el Veterinario procederá a expedir un
Certificado provisional que deberá tramitarse de acuerdo con lo descrito en el punto 10 del
presente artículo.

12 - En los CNP, si el Presidente del Jurado de Campo o el Delegado Federativo estiman que la
alzada de un poni no se corresponde con la que figura en el Certificado Oficial de
Medición o existen otros condicionantes eventuales, podrá pedir en cualquier momento
de la competición que se vuelva a medir, siempre que el Veterinario Oficial del Concurso
tenga la cualificación reconocida por la RFHE para realizar mediciones. Los resultados
de la competición estarán supeditados a esta medición. Negarse a esta medición
entrañará  la descalificación del concurso.

13.- La condición física del poni, en el momento de la medición, debe ser tal que el poni
pueda competir en opinión del Veterinario; si no sucediera esto o el poni no está
preparado suficientemente para la medición, el Delegado del Concurso, informará de estos
detalles al propietario o persona responsable y la medición no se llevará a cabo, y 
por   lo   tanto   no   podrá participar en la competición.

14.-En las mediciones el poni puede ser presentado con cabezada de cuadra o con la de
competición y embocadura y con las herraduras y almohadillas con las que va a competir.
Las herraduras no podrán cambiarse una vez que la competición ha comenzado sin la
autorización escrita del Presidente del Jurado y del Veterinario del Concurso

15.- Por motivos de seguridad no deben acompañar al poni para la medición más de dos
personas. A cualquier persona que impida el trabajo de los oficiales de medición o que no
coopere, se le solicitará que abandone el área de medición. El veterinario de 
medición puede rehusar medir un poni en el concurso si considera que los responsables del
poni interfieren u obstruyen su trabajo.

16.- Si el Veterinario no puede medir el poni, el propietario puede solicitar presentar
al poni para una remedición, teniendo en cuenta que solamente se podrá realizar un
in tento de remedición. El poni será presentado un máximo de una hora después de 
la   medición   inicial, y será realizada por el mismo Veterinario que realizó el primer intento.

En caso de que no pueda ser medido de nuevo, por cualquier motivo, el propietario o
persona responsable será informado de que el poni no puede medirse y que por lo tanto
no podrá participar en la competición.

C)  CAMPEONATOS DE ESPAÑA

En  los  Campeonatos  d e  Esp aña  d e  Po n is   tod os  los  p on is   que  accedan  sin  Cert ificado
Def init ivo  d e  M ed ición  (Ver  Art .  3),   deb er án  ser  med idos  durante  la   in spección
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vet er inaria. Cada p oni dispondr á de un máximo d e 30 minutos para ser med ido. La
med ición realiz ada por los V et erinarios d esignados p or la RFHE, d et er minará la med ición
para  el Campeon ato  y será d ef in it iva  si el pon i ha cump lido  8 años.

Se  informará a  la PR  del poni de  la necesidad  de  recabar  de  su  FHA  el visado  y  sellado del 
Certificado, que formará parte de la documentación del poni.

Si los Veterinarios no puede medir el poni, el propietario puede solicitar presentar al poni
para una remedición, teniendo en cuenta que solamente se podrá realizar un in tento de
remedición, para la cual el poni será presentado un máximo de una hora después de la
medición inicial, y será realizada por el mismo veterinario que realiz ó el primer intento.
Durante este periodo el poni puede incluso ser montado, siempre bajo la supervisión de un
Comisario. En caso de no pueda ser medido de nuevo, por cualquier motivo, el propi etario o
la persona responsable, será informado de que el poni no puede medirse y que por lo tanto
no podrá participar en la competición.

4) CERTIFICADO DEFINITIVO
La med ición será def initiva cuan do el pon i   tenga 8 añ os y sea med ido por tres veterinarios 
con  cu alificación re con ocida  y  nom brad os a tal   efecto p or  la  RFHE.

En el mo men t o que se extien de el cert ificad o n o se t endrá derecho a remedición , d ado
qu e la respon sabilidad de llevar al poni a med ir en las mejores condicio nes es siempre del
prop ietario. El cert ificado se extender á u n a vez que el p on i se h aya p re sentado
remed ición.

Si  el  p oni  n o  se  p re sent a  a  remed ición  en  el  p laz o   d e  una  hora  que  le  ot orga  el 
Reglamen to,  no se extenderá  cert if icado definitivo.

Solament e  en  est e  caso  p odrá  solicitar,  a  t ravés  d e  su  Fe deración  Aut onóm ica,  u n 
tribun al especial para que el poni vu elva a  ser medido. 
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MODELO  DE  CE RTI FI CADO DEF INITIVO  DE MEDICIÓN  (solamente a  títu lo  infor mati vo)

CERTIFICADO OFICIAL DE MEDI CIÓN HOMOLOGADO POR LA RFHE 

(Capítulo /, Arts. 1, 2, 3  y 4 Rto Ponis. Ponis a partir de 8 años)

EX PED IDO POR:

Do n/ña:

Co legio Veterinario  de: N°

Do n/ña:

Co legio Veterinario  de: N°

Do n/ña:

Co legio Veterinario  de: N°

Nombrados al efecto de determinar la categoría definitiva del poni por la RFHE

C E  R T  I F I C  A N:

• Haber examinado al poni de nom bre: _ de Años:

• Su identidad corresponde al LIC/DIE/Pasapor te FEI n°: _

•   Opción 1.- Su alzada medida  a  la cruz corresponde a la categoría  A  B  C   D
(Tachar las que no procedan)  (Se  utilizará esta o pción cuando  la  alzada sea

significativamente inferior al límite de la correspondiente categoría. Art.4° Rto  RFHE)

• Opción 2.- Su alzada medida  a   la cruz es de: 

cm. con herraduras

cm. sin herraduras., que corresponde a la categoría A  B  C  D 

(Tachar  las  que  no  procedan)  (Se  utilizará  est a  o pción  cuando  la  alzada  se  aproxime 
significativamente al límite de la correspondiente categoría. Art.4° Rto RFHE)

Y  para  que  conste  para  su  participación  en  com peticiones  co rrespo ndiente  a  su  cate goría, 

firmamos  el presente en

FECHA:

FIRMA Y  SELLO  VET -1 -

FECHA:

FIRMA Y  SELLO  VET -2 -

FECHA:

FIRMA Y  SELLO  VET -3 -
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Artículo 5 - EDAD DE PARTICIPACIÓN DE LOS PONIS – TODAS LAS DISCIPLINAS

Los pon is de 5 años pod rán particip ar en Juegos, gymkanas y pru eb as complementaria s y
los  p onis  a partir de  los 6  años p odrán p articipar  en  los  Camp eonatos de Españ a.
En la s p ruebas n acion ales los n iños de h ast a 1 0 años p od rán p art icip ar con pon is d e 6 o
más años; y a p art ir d e los 10 años podrán p articip ar con p onis d e 5 o más años. Las
disciplin as podrán añ adir rest ricciones  a la  edad de  p articipación de  los ponis.

Artículo 6 - EQUIPO AUTORIZADO

Para todo lo relacionado con las equipaciones y embocaduras;

Ver Anexo C Equipo de Montar y Vestimenta

Las únicas martingalas permitidas son las tijerillas.
Las baticolas están autorizadas en todas las categorías.
Los protectores de presión no están permitidos.

Los protectores de caballos jóvenes están permitidos.

La superficie del protector que esté en contacto directo o indirecto con la piel del caballo

no debe ser abrasiva. El interior debe ser liso sin puntos de presión.

Se permiten los anillos y las bandas protectoras de cuartilla siempre que no estén muy

apretadas.

Se permiten protectores de doble cazoleta, atendiendo lo siguiente:

o Todas las correas deben ser unidireccionales, es decir, no se permite una correa
que vuelva sobre sí misma.

o La parte protectora redondeada debe colocarse alrededor del menudillo, nunca
por encima de su sitio.

o En ponis C y D no pueden exceder los 20 cm de alto.
o En ponis A y B no pueden exceder los 12 cm  de alto.
o Deben poder colocarse sin tener que forzar o dar forma con la mano. Deben tener

forma de “U” aun sin estar puestos. Los protectores que requieran de las correas
para poder amoldarse al caballo no están permitidos.

No deben tener más de dos correas. Sólo se permiten los siguientes tipos de cierre:
De  VELCRO:

1.  UNA  cor rea de 5 cm.

2.  D OS  correas de 2’5 cm  cada  una.

3.  Correa  elástica  o no si el pro tect or es de  med ia cazoleta.

4.  Correa  elástica  si el  protector  es de doble cazoleta.

De  BOTÓN:

1.  Correa/ s elást ica/s

2.  An cho mín imo 2’5 cm.

De  GANCHO con  correa/s elást ica/s:

1.  Correa/ s elást ica/s

2.  An cho mín imo 2’5 cm.

https://rfhe.com/anexos-comisarios/


Reglamento de Ponis - Edición 2026

11

Los  p rotectores no podrán  tener nin guna parte  dura en  contact o directo  con  el pon i.
Las ven d as de polo están p er mitidas, pero podrán ser retiradas por los comisarios en caso
de detectar un exceso de  presión.
Los  p rotectores no podrán  tener nin guna parte  dura en  contact o directo  con  el poni.
Se permite el uso de Vet Wrap o material de vendaje ligero debajo de los protectores
traseros; cuando sea posible, debe colocarse en presencia de un comisario. Un miembro
del equipo de comisarios tiene el derecho en cualquier momento de requerir que el vet
wrap/material de vendaje se quite y se vuelva a poner en su presencia.

MUSERO LAS A UTO RIZA DAS

La mu sero la d ebe ser p lana. El material de las mu sero las d ebe ser d e cuer o. N o d eben

in t erferir en la respiración del poni. Debe ser posible introducir dos ded os en t re la muserola

y la  cara del pon i.

1.     Mu sero la Alemana                                           2.     Mu sero la Normal

3.     Mu sero la tipo  Flash                                 4.     Mu sero la Cruz ada/Mej ican a

5.Mu sero la comb inada sin                               6.  M u serola M icklem ah ogadero
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Siemp re que no  interfiera en la   respiración
del poni.

7.  M u serola  High  Jump                                            8.  M u serola Ju mp  Off

1,  3   y 4 no  admite  el u so de dob le  rien d a.

Las siguientes mu serolas no est án  autorizadas:
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EMBOCA DURAS A UTO R IZADAS

Las embocad uras deben ser redondeadas, sin aristas y d e cualqu ier mater ial, pero 
deb en usarse  en  el estado original  de  f ab ricación.

El groso r mínimo d e la emb ocadura será d e 10 mm. Todas las emb ocaduras d eben ser de
u n  tamañ o  acorde  al  p on i,  en  caso  de  n o  ser  así  serán  ret iradas  p or  los  comisario s.
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En el caso de los Pe lh am, no pued en exced er de 11  cm. en pon is A y B, ni de  15 cm. en C 
y D ,  med idos desde la anilla  superior hasta  la inferior.

En  los filetes de doble  articulación   ( 3   p i e z a s ) , ésta deb e ser red ond eada.

El Pe lh am rígido siemp re deb erá llevar pu entes. El resto de pelham si no llevan puentes,
las riend as deberán ir  en la an illa super ior .

El f ilete Pe ssoa p od rá llevar las rien d as en cualquier an illa o u sarse con puentes, n o
pod rá ponerse ningún  sistema de fijación  a modo de  cadenilla.

El  Goyoaga  rígido no puede  ser recto.

El filete Baucher articulado está autorizado. El brazo superior no podrá exceder de 7 cm.

El h ackmore está autor izado en p onis D y D GP. No p odrá t ener más d e 17 cm en lín ea
rect a d esde el cen tro d e la an illa superior al cen tro d e la infer ior . Nun ca p od rá u sarse
comb in ado  con  otra embocadu ra.

Los  h ierro s tip o ele vador siemp re  deb erán  llevar pu ent es.

No est á p ermitido el u so de dob le rienda, salvo en los Pe ssoa con las excep cion es

marcad as  según el tip o de  mu serola  y ún icamente  p ara pon is C y  D .

Las riendas d eb en ir d irectamente al h ierro , al p u ent e o a la b rida, n o p udiéndose

en gan ch ar en nin gún  ot ro  lu gar.
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El u so de f ilet e y bocado, riendas alemanas, l evelin g y mar t ingalas f ijas est á

proh ibido, t anto en la p ista de calentamiento, como en la d e competición, d esde el

momento d e  la llegada  al lu gar de con curso .

Se permite el uso de la cabezada Dr. Cook en su estado original, es decir, las riendas deben

ir enganchadas a los montantes, nunca pasar de forma libre por encima de la cabeza del

poni.

OBSTÁCULOS EN LA PISTA DE ENSAYO: Consultar manual del Comisario.

Para todo lo relacionado con la construcción de los obstáculos;

Ver Anexo D Pista de Ensayo y Calentamiento;

Particularidades para los ponis de las págs. 74 a la 78.

Artículo 7 - PUBLICIDAD

Se regulará según lo establecido en el Reglamento General.

https://rfhe.com/anexos-comisarios/
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CAPIT ULO II :  JIN ETES

Artículo 8 - CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

1.- En los CNP y Camp eon atos d e Españ a los jinetes podrán p art icip ar según su ed ad,
con  pon is de  las siguientes  cat ego rías:

Po n is A: D esde el 1 d e ener o en q ue cu mplan los seis años (6) d e edad y hasta el 31 d e
diciemb re del año  en que  cump lan  los diez  (10) años de  ed ad .

Po n is B: Desde el 1 de enero en qu e cumplan los siete años (7) de ed ad para pruebas de
ponis B de nivel 2 y 3 y pruebas Open 1 y desde el 1 de enero en que cumplan los ocho
años (8) para pruebas de ponis B de nivel 1 y hasta el 31 de diciemb re del año en que
cump lan  los doce  (12) a ñ os de   edad .

Po n is C: Desde el 1 de enero en qu e cumplan los ocho años (8) de ed ad para pruebas de
ponis C de nivel 2 y 3 y pruebas Open 1 y 2 y desde el 1 de enero en que cumplan los nueve
años (9) para pruebas de ponis C de nivel 1 y hasta el 31 de diciemb re del año en que
cump lan  los dieciséis  (16) a ñ os de   edad .

Po n is D: Desde el 1 de enero en que cumplan los diez años (10) de edad y hasta el 31 de
diciemb re del año  en que  cump lan  los d ieciséis años  (16) de ed ad.

2.- Un participant e de ponis puede compet ir en Compet iciones para Alevines, Infantiles,
Ju ven iles o Jóven es Jin etes, sin p erder su cond ición d e jine t e p oni. Tamb ién p odrá
part icipar dentro d e un mismo  año  en  Campeo nat os de Po n is de distintas discip linas

En los camp eon atos d e Españ a se p ermitirá la p articipación en d os categorías d e ponis 
siemp re y cu ando la ed ad del jinete lo p ermita y est as sean correlat ivas (es d ecir A y B, B
y C, C y  D ,  C y D G  P Y D y D  GP Salto de  Obstáculos)

En los con curso s n acionales, la p articip ación en más d e una catego ría d e p onis será
permitida en t odos aqu ellos eventos que n o establez can d icha re st ricción y no t en d rán
qu e ser  categorías  correlativas de  forma necesaria

3.- Pa ra p articipar en comp et icion es intern acion ale s, t anto en España como el
extran jero  se est ará a lo dispuest o en los  Reglament os FEI y  RG de  la RFHE.

Artículo 9 - VESTIMENTA DE LOS JINETES

Para todo lo relacionado con la vestimenta de los jinetes;

Ver Anexo C Equipo de Montar y Vestimenta

1.- Es obligatorio en t odas las p ruebas y comp eticion es llevar u n casco d e segu ridad
hom olo gado según el RG. Es ob ligatorio siemp re qu e se esté montando. El casco t iene
qu e ser de t amaño adecuado y estar en t odo momento perfe ctamente y ab ro chado y 

https://rfhe.com/anexos-comisarios/
https://rfhe.com/anexos-comisarios/
https://rfhe.com/anexos-comisarios/
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aju st ado, i n cluso en el desarrollo d e ent re gas d e p re mios , calent amiento o vuelt as de
hon or.
El Pr otect or de Esp al d a es op cional. Su ele cción d el Protect or y la decisión d e utiliz arlo
es responsabilidad de los padre s, t utor es o person a re spon sable del jine t e en la
comp et ición.
Se re comienda que el peso d el Protector no exceda del 2% del peso corporal d el jinet e. Si
el jin ete lleva una ch aqu et a de aire, bajo est a llevará el Protector. Sobre la ch aquet a de
aire  nun ca podrá ponerse otra prend a.

En todo lo relativo a la vestimenta se atenderá a lo estipulado en el Reglamento particular de
la disciplina en todos aquellos casos no previstos en este reglamento

2.-  Pr ueb as de Ponis  Catego ría  A:

 Pan t alon es d e mo ntar claro s (blancos o b eige) con b ot as altas o jo dphurs d e los
mismo s colo res con botines  con un pequeño tacón .

 Camiset a y/o jersey de libre elección , p ued e llevar los colo re s y/o nombre del Club.
Deb erá  estar  limpia  y  correct a.

 Fu sta que  no  exced a de 75  cm.

3.-  Pr u ebas de Pon is Categorías  B, C  y D:

 Pan t alon es d e mo ntar claro s (blancos o b eige) con b ot as altas o jo dphurs d e los
mismo s colo res con botines  con un pequeño tacón .

 Chaq u eta (pod rá llevarse bordado el escudo del Club en el lado iz quierd o a la altura del
bolsillo del pecho). La tapa del  cuello podrá  ser d e  distinto  color.

 Camisa y/o  cu ello de  la misma y  corb ata  b lan ca.
 Fusta que no exceda de 75 cm. En la p ist a d e calentamien t o se p ermite fust a d e h asta

100  cm  siemp re  y  cuan do  n o se  t rabaje con barra s.

4.- Espuelas:

Las esp u ela s deb en ser met álicas, ciegas y con una espiga no superior a 2 cm med id os

desd e la bota para A y B; 4 cm med idos desde la bota para C y D. Las rodelas no están

permitidas. A criterio del comisario, se pod rán retirar espuelas p or considerarse

excesivas o p erju diciales para el pon i. Las espuelas de martillo están permitidas siempre

que cumplan con los requisitos anteriores. 

Est a  espu ela está permitida,  siempre que  cumpla con  las med idas  reglamentar i a s.
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CAPIT ULO II I:  CONCURSOS

Artículo 10 - CATEGORÍAS

Las categorías de los concursos de ponis se indican en cada Disciplina. Para los concursos
Internacionales se estará a lo dispuesto en los Reglamentos de la FEI (Reglamento
General RFHE  Art. 122).

Artículo 11 - CONDICIONES PARA ORGANIZARLOS

Podrán organizar Concursos de Nacionales de Ponis todas las instituciones, personas
físicas o jurídicas autorizadas por la RFHE que constituyan un CO y que cumplan los
requisitos solicitados según el RG

Artículo 12 - COMITÉ ORGANIZADOR

El CO es el responsable del desarrollo del concurso y que se realice conforme al RG y a los
Reglamentos Particulares  de cada disciplina.

La Secretaría del concurso deberá estar familiarizada con el mundo poni, siendo los CO de
las competiciones los responsables de las mismas. La información facilitada desde la
secretaría debe ser lo más clara posible para jinetes y acompañantes

Artículo 13 - ÓRGANOS Y MIEMBROS OFICIALES DEL CONCURSO

El personal oficial de los Concursos Nacionales será nombrado por la RFHE, a propuesta
del Comité Organizador, y su composición figurará en los capítulos de este Reglamento
reservados a cada disciplina.

El Delegado Federativo en los Campeonatos de España tendrá que ser Juez Nacional N3 de
cualquiera de las disciplinas de salto, doma clásica o concurso completo

Artículo 14 - INFORMES OFICIALES

Todos los informes presentados por los miembros oficiales actuantes en un concurso de
ponis, ya sea nacional, autonómico o internacional se atendrán a lo dispuesto en el
Reglamento General (Capítulo VIII).

Artículo 15 - AVANCES DE PROGRAMA

El CO se atendrá a lo dispuesto en el Art. 113 del Reglamento General, el Avance de
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Programa, será aprobado por la RFHE o la FHA según corresponda y se establezca en el
Reglamento específico de cada Disciplina.

Artículo 16 - DOCUMENTACIÓN (PONIS Y JINETES)

Para poder participar en competiciones de ponis se atendrá a lo dispuesto en los Artículos
128 y 135 del Reglamento General.

Los ponis deberán llevar asimismo su Certificado Oficial de Medición homologado por la
RFHE.

Artículo 17 - PREMIOS

Está prohibido distribuir premios en metálico.
Los tres primeros clasificados recibirán como mínimo un trofeo y una escarapela.

Artículo 18 - INSCRIPCIONES

La inscripción previa del jinete y del poni es un requisito ineludible para su participación
en una competición.

Procedimiento para la inscripción en todos los CNP. Lu gar y p lazos. Excep t o en el
Campeo n ato de España y en los CNP1 (categoría sup erior en cad a discip lina), que lo será
en la RFHE, tod as las inscripcion es del resto de los concu rso s deb erán tramitarse ante la
FHA corresp ondient e, salvo men ción expres a en el Avan ce d e Programa cu an do la
in scrip ción p u eda realizarse en el p ropio CO. En lo relativo a los p laz os y la
docu ment ación  exigid a  se est ará  a lo disp uesto en  el Capítulo  III del  RG.

En el caso de Concurso Internacional se atendrá a lo dispuesto en el Reglamento General
de la FEI.

Artículo 19.-  PARTICIPACIÓN

1. Cada jinete podrá montar un máximo de TRES ponis por prueba. Un poni puede salir
dos veces a la pista por día, con distinto jinete, en dos pruebas diferentes o 
en la misma prueba, excepto los ponis de categoría D que participen en las pruebas
para  Ponis  D Gran Premio.

2. D u rante tod os los d ías de competición inclu ido el d e descan so un p on i únicame n t e
pu ed e ser montad o (pista d e compet ición y d e entrenamiento) p or el/ los jin ete/ s
con el que ha sido in scrito, excepto si va al paso y con riendas largas. Incump lir este
art ículo será causa de descalif icación  del jinete  o jinetes  inscritos  con  d icho  p oni .
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Artículo 20 - AYUDAS OFICIOSAS - CAUSAS DE ELIMINACIÓN

1.- Ayudas oficiosas:

Se estará a lo que determine el RG y los RP de cada disciplina.

2.- Causas de eliminación:

Son causas de eliminación en las pruebas de ponis:

 Todas las que figuran en los Reglamentos especiales de las disciplinas de Doma,
Saltos y CCE.

 Llevar el barboquejo del casco desabrochado y desoír la llamada de atención del
Jurado de Campo para que lo abroche adecuadamente.

 Proseguir o terminar un recorrido o reprise con el barboquejo desabrochado o sin
casco.

 Si durante el recorrido el participante pierde el casco, o el barboquejo se
desabrocha, deberá recuperarlo, o abrocharlo. Por el hecho de pararse, o incluso
echar pie a tierra, no será penalizado, pero el cronómetro no se parará.

 El participante que salte o intente saltar un obstáculo, o que pase la línea de
llegada, sin casco, o con el barboquejo incorrectamente ajustado, será eliminado.

 Si el Jurado estima que el participante no estaba en condiciones de reajustar el
barboquejo antes de saltar el obstáculo, o la combinación de obstáculos, la
eliminación quedará a su criterio.

 En los CSNP, a la primera desobediencia corresponden 4 puntos y eliminación a la
segunda. Igualmente será eliminado por primera caída del jinete o del poni.

 En los Campeonatos de España de Salto de acuerdo con la normativa FEI, quedará
eliminado el poni en el segundo rehúse o en la primera caída.

 Uso excesivo de la fusta (Artículo 257 2.2.1. de RSO)

3.-  Restricciones del entrenamiento de los ponis.

 Implica eliminación el hecho de que el poni o ponis con los que vaya a participar
un jinete, sean montados por otra persona distinta a su jinete para la competición
en el lugar del concurso o fuera de él, desde 24 horas antes del comienzo de la
competición hasta el final de la misma. Esta eliminación debe ser también 
aplicada al jinete que ha montado dicho poni si está inscrito en el
Campeonato. Sin embargo, está permitido, bajo la supervisión del comisario, dar
cuerda, trabajo a la mano o similares y que sea montado por persona ajena a su
participación al paso y con riendas largas. Está prohibido montar en las pistas
de salto de obstáculos antes de la prueba, bajo pena de descalificación, salvo
autorización específica del Jurado de Campo o del Delegado

 En los Campeonatos cada poni debe llevar su número de identificación,
suministrado por el Comité Organizador a la llegada, durante todo el Campeonato.
Es obligatorio que el poni lleve el numero siempre que abandone las cuadras, para
que pueda ser identificado por los Oficiales. N o cumplir esta norma llevará consigo
una amonestación y en caso de repetición de la falta una multa.

 La forma de construir los obstáculos está especificada en el MANUAL DEL
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1 De acuerdo con las propuestas del Comité Técnico Nacional de Comisarios aprobadas por la Comisión Delegada el 28 enero 2026

COMISARIO ANEXO D Pista de ensayo y calentamiento1.

Artículo 21 - ENTREGA DE PREMIOS Y TROFEOS

Se est ará a lo d isp uesto en el RG, art ícu lo 120 "Ceremonias". Los Jefes de Equipo,
entrenadores o profesores llamados a participar en una entrega de premios deberán
llevar una vestimenta correcta.

CAPIT ULO IV:  PELIGROSIDAD,  CO NTROL DOPAJE Y MALT RATO

Artículo 22 - PELIGROSIDAD

Si durante el calentamiento previo a la realización de una prueba o durante la misma, él
Jurado de Campo o el Delegado de la RFHE aprecia que la forma de conducirse de un jinete
puede ser peligrosa para él mismo, para su poni o para otros jinetes, no se permitirá su
participación en la competición.
Todos los jinetes que tengan una caída durante el entrenamiento o la competición deben
ser examinados por el Médico Oficial antes de tomar parte en una prueba o abandonar el
lugar de la competición. El jinete es responsable de asegurarse de que tal examen se
realiza y en caso de caída del poni de que el poni es examinado por el Veterinario Oficial.

Artículo 23 - CONTROL DE  PRODUCTOS PROHIBIDOS

Para todo lo relativo al control de productos prohibidos se tendrá en cuenta lo dispuesto
en el Reglamento General, Reglamento Particular de cada disciplina, el Reglamento
Disciplinario y el Reglamento Veterinario.

Artículo 24 - MALTRATO

Para todo lo relativo al maltrato se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Reglamento
General, Reglamento particular de cada disciplina y el Reglamento Disciplinario.

CAPIT ULO  VII: COMPETICIO NES DE SALTO DE OBSTÁ CULOS

Artículo 39 - TIPOS DE COMPETICIONES

Las recogidas en el Reglamento para las Competiciones de Salto de Obstáculos de la RFHE.,
a excepción de pruebas de Potencia y de Potencia y Destreza.

Tabla 1S: Estructura mínima de los Concursos de Salto en cada categoría:
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CATEGORÍA PROGRAMA MÍNIMO DE PRUEBAS

CSNP 1ª
Concursos de, al menos, dos días, con pruebas de Nivel 1 
en las categorías D o D GP obligatorias uno de los días.

CSNP 2ª
Concursos de, al menos, un día, con pruebas de Nivel 2 en 
las categorías D y D GP.

CSNP 3ª
Concursos de, al menos, un día, con pruebas de Nivel 3 en 
la categoría D.

Tabl a 2S. Características de las pruebas correspondientes a cada Nivel
En catego ría de Ponis A y Po n is B las combinaciones n unca pu eden ten er un oxer como
últ imo ele mento.

PONIS A Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Velocidad m/m 250 m/m 230 m/m 230 m/m

Nº obstáculos
8/10 incluidas las
competiciones a

dos fases
7/10 6/8

Altura 0,60 0,50 0,40

Fondo 0,60 0,50 0,40

Nº combinaciones 1 doble 1 doble 1 doble

PONIS B Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Velocidad m/m 300 m/m 275 m/m 250 m/m

Nº obstáculos 9/11 9/11 9/11

Altura 0,85 0,75 0,65

Altura último día 2 verticales a 0,90

Fondo 0,85 0,75 0,65

Nº combinaciones
2 dobles (siempre

elemento B
vertical)

1 doble 1 doble

Triple barra/fondo 1,05 0,95 0,90

Bidé Obligatorio

Ponis C Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3

Velocidad m/m 325 300 275

Nº obstáculos 10/13 10/13 10/13

Altura 1,05 0,95 0,85

Fondo 1,05 0,95 0,85

Ría Opcional Opcional Opcional

Nº combinaciones * * *

Triple barra / fondo 
máximo

1,25 1,15 1,05

Ponis D Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3
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Velocidad m/m 350 325 300

Nº obstáculos 10/13 10/13 10/13

Altura 1,20 1,10 1,00

Fondo 1,20 1,10 1,00

Ría Opcional Opcional Opcional

Nº combinaciones * * *

Triple barra / fondo 
máximo

1,40 1,30 1,20

Ponis DGP Nivel 1 Nivel 2

Velocidad m/m 325 300

Nº obstáculos 10/13 10/13

Altura 1,30 1,20

Fondo 1,30 1,20

Ría Opcional Opcional

Nº combinaciones * *

Triple barra / fondo 
máximo

1,50 1,40

•  * una, dos o tres combinaciones (un doble, dos dobles, un doble y un triple o tres dobles)

Ria, con o sin barra.

Det ermin ación del Programa  d e Pru ebas d e los CSNP

El C.O. debe tener obligatoriamente material específico para ponis. Las barras deben ser de
3/3,5 m de largo, y su diámetro será de 8 cm. para los ponis A y B, pudiendo ser de un grosor
superior para los ponis C y D. 
En la pista de ensayo las barras deben tener al menos dos colores y las guías de los reparos
una separación de 5 cm. 
Se recomienda el uso de soportes de 18 mm. Se recomienda el uso de barreras específicas
para ponis y bidé.

El Programa de Pru ebas qu eda a discreción del Comit é Organizador , con las cond iciones
qu e a continua ción se men cion an:
1.- El Avance de Progr ama d eb e recoger tod a la oferta de competi c i ón con el f in de que
los jin etes y amazon as t en gan t od a la información necesaria antes d e ef ectu ar la
in scrip ción .

2.- La categoría del concurso se determina en función del Programa mínimo de pruebas a
que se refiere la Tabla 1S.

3.- Cuando se trate de más de un día, las pruebas deben programarse en orden creciente
de dificultad, pudiendo combinar niveles
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4.- Cuando un concurso se celebre en más de un día y la prueba de cada día se refiera al
mismo Nivel, para una determinada categoría de ponis, las alturas del primer día serán 5
cm más bajas.

5.- Podrá haber pruebas para categorías complementarias, entendiendo como tales
aquellas cuando un poni participa en pruebas de Categoría inmediatamente inferior, este
caso ocurre cuando las pruebas de Nivel 3 son de más dificultad que lo que pretende el
Comité Organizador al confeccionar el Avance de Programa.

6.- Se p od rán or gan izar prueb as OPEN en la que la p art icipación no est ará con d icion ada
por la talla del pon i. Se mant ienen el resto de cond iciones en cu anto a edad del jinete y
catego ría del poni qu e pued e mont ar.
Open 1. Alturas entre 0,50 y 0 ,60 m.
Open 2.  Alturas entre 0,75  y 0 ,85  m.

La altura  exacta la definirá  el  Comité  Organizador en  el Avance de Programa
Est as p ruebas OPEN están ab iert as a los p on is q u e n o p articip en en p rueb as d e su
catego ría o  en pru ebas  comp lem entarias.
En estas pruebas no se pondrán combinaciones.

7.- Para las pruebas de ponis A del Baremo Dos Fases se autoriza a aumentar el número de
obstáculos hasta  un máximo de 11 en Nivel 3 y 12 en los de Nivel 1 y 2

8.- El número máximo de pruebas por día que podrá tener un Concurso será de once (11).
Una por cada categoría, una por cada categoría complementaria, una para la categoría de
poni DGP más dos pruebas Open.

Artículo 40 - REGLAMENTO

Se aplicará el Reglamento de Salto de Obstáculos de la RFHE, salvo lo especificado en 
este Reglamento.

Artículo 41 - JURADO DE CAMPO

El Ju rado d e Campo en los CSNP1 estará formado, com o mín imo, p or u n Pr esid ente d e
Ju rado  q u e será, al menos,  Ju ez Nacion al N2  y un Vocal.  Así  como un comisario.

En el rest o d e CSNP el Ju rado de Camp o est ará f or mado, como mínimo, p or u n
Presid ente  de Jurado (Juez Nacion al) y un Vocal.

Será n ecesario el n ombramiento d e u n Jefe d e Pista q ue d eberá ser d e categoría
Nacion al.
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CAPÍT ULO  VIII

REGLAMENT O  PARA  LOS CA MPEONATO S DE  ESPAÑA  DE PONIS

                              DISPOSICI O NE S GENERALES

Ar tículo  42 -  LEGI SLACIÓN  ESPECIFICA

Se disputar án dos Campeonatos : 
Campeon ato  d e España de Pon i s 1*

 Campeon ato  I ndividual

 Campeon ato  p or  Equipos
Campeon ato  d e España de Pon i s 0*

 Campeon ato  I ndividual

 Campeon ato  p or  Equipos

Un mismo jin ete podrá par ti cipar en dos categorías consecutivas d e acuerdo co n el
artí culo 47.4  de est e Regl amento .
Un  poni  sol amente  podrá parti cipar en  uno de l os d os Campeonatos  (1* o  0* )

Est os  Camp eonat os  se  cele b rarán  d e  acuerdo  con  las  cat ego rías  de  Pon is  según  su 
alzada.

Ad emá s  d e  las  d isp osiciones  com unes  recogid as  en   el  RG  p ara  t odos  los  Camp eo n atos 
de  Españ a será de aplicación  lo regu lado en este Reglamen to  especial.

Ar tículo  43  – INSTALACIONES (PISTA S)

Las in st alaciones d onde se cele b ren d eberán cont ar con p istas y t errenos su f icientes
para la celebración d e las p ru ebas de Saltos d e Obst áculo s (pist as d e competición y d e 
en t ren amien to). En caso d e qu e el Campeonato d e Saltos se celebr e al mismo tiempo
qu e otr as d i sciplinas, tambi én será necesari o Recorrido d e Camp o (terre no con
dimen siones y características adecuadas para las con d iciones técn icas de estas pruebas) y
D om a (pist a d e 20 x 60 m. y de 20 x 40 m., además d e otra p ist a d e ensayo p ara cada
pi st a   d e  competición  si  es  posi ble ).
En la disciplina d e salt o, la toma de con t acto y la fin al se d eberán d isputar en la misma
pista p ro curándose q u e la f in al se cele b r e en la pista p rincip al Si, p ara el resto d e las
p ruebas fuera n ecesario u t ilizar más d e u na p ista, las d e cada catego ría se celeb rarán en
la misma durant e todo  el Camp eonato.

Ar tículo  44 -  CUADRA S

De no existir in stalaciones f ijas con p lazas suf icient es d eberá d isp onerse d e un t er ren o
llan o p róximo a las p istas d ond e p u edan in stalarse b oxes portátiles en cant idad
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suf icient e para alojar a los pon is inscrit os en el Campeonat o, con servicios de alumbrado y
agu a.  La  adjudicación de  las  cuadras qu edará a criterio del Comité  Organizad or.

Ar tículo  45 -  CONT ROL ANTI DO PAJE, INSPECCIÓN VET ERINARIA

La t om a d e muestras para el control d e la med icación se re alizará d e acuerdo con lo
dispuest o en el  RV.

An t es d el comienzo d e la p rime ra p rueba d e cad a d isciplina d eberá haber finalizad o
necesariament e la Inspección Veterinaria de los p on is q u e vayan a p articipar en la
misma.

Ar tículo  46  – ORGANIZACIÓN

Est os  Campeon atos  se  desarrollarán  para  la  d isciplin a  d e  Salto de  Obstáculo s (1*  y 0*)

Ar tículo  47  – CONDICIONES DE  PARTICIPACIÓN

1.- Estos Campeonat os están reservados a jin etes que cump lan o h ayan cumplido los seis
(6) añ os, como mín imo y los d ieciséis (16) años, como máximo , durante el año en curso ,
según la d istribución p or categorías indicada en el Artículo 8 d el Reglamento d e Po n is, con
LD d e  Competidor  y el  galope correspondiente a su  catego ría  y  discip lin a.
Cada año la Junta D irectiva de la RFHE p odrá estab lecer crit er ios adicionales p ara la
part icipación en est os Campeonat os

En cu alquier caso, se p recisarán al menos cin co equ ipos in scritos p ara p oder celebrarse la
p ru eb a de Equipos.

2.- Se d isputarán los Campeon atos d e las d isciplinas d e Salto d e Obstáculos, Doma
Clásica y Con cu rso Comp leto, a tít ulo individual y p or Equip os, repr esent ati vos d e
Federaci on es A u ton ómic as. E n caso d e que l as Federacion es Au tonómic as
matr i cul en a equ i pos de cl ubes f ederados, estos no p odr án su p erar en ni n gún caso el
ámbi to terr i tori al y, p or tant o, todos su s integrantes deber án estar en pos esi ón d e l a LD
expedida  por  la  Federación  Autonómic a  correspondiente  a  su  Cl ub.

Para p oder re presentar a los Clu bes, Socied ades o Escue las en los Campeon atos por
Eq u ipos, será condición in d ispensable p ertenecer a los mismos en calidad d e socio,
ab on ado o alu mno y h aber sido d esignad o p ara ello p or la entid ad de cuyo eq u ipo se
vaya a f or mar p arte, siendo necesario q ue t odos los miem b ros d el equipo p ertenezcan a
la  misma  Feder ación  Autonómica .

En los Campeonato s de Salto de 1*una vez formados los equ i pos como esti pula el artícu lo
50 ,  podr án  f ormarse  equip os mixtos  según  se d efine en  el  pu nto  5 del  citado  artículo.

Las FHAs podrán constituir equipos con jinetes pertenecientes a cada Federación, lo que
acreditarán con la Licencia Deportiva correspondiente.

3.- Los casos d e d iscrepan cia, du plicidad o erro re s en las in scrip cion es serán
resuelt os p or el D elegado Federat ivo, q u ien podrá convocar a los jef es de equip o o
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re presen tantes p re viamente acred it ados por la en t idad q u e rep resenten. Esta
acreditación deberá ser remit id a p or escrito por las entidades corre sp ondientes
h asta  la  f echa  límite  est ablecida  p ara  las  in scrip cion es  d e  los comp et idores.

Los p articipant es deberán acreditar ante el Delegado Federativo, si fuese p re ciso, q ue
est án en posesión d e la LD de Compet id or que les corre sponde y que p ertenecen a la
Socied ad , Club , Escue la o FHA que  van  a rep resentar.

4.- Cada jinete pod rá p articipar y opta r en d os cat egorías de p on is siempre q u e la ed ad
se lo p ermit a y siempre con d os pon is d istintos, d ichas categorías d eber án ser correlat ivas:
A y B, B y C, C y D , C y D GP y D y D GP (Un mismo p on i no p odrá particip ar en dos cat egorías
d istintas, ya sea con un ún ico jinete o con dos ). Si un mismo jin ete parti cipa en el
Campeonato de 1* y en el de 0* , en este caso sol amente podrá p artici p ar en el
Campeonato de 0* en la categoría in mediatamente su p erior a la q ue partici p a en el
Campeon ato  d e 1*.

Cada jinete p odrá in scribirse con dos p onis d ist int os de la misma cat egoría, d eb iendo
ele gir con el que participará en el Campeon ato tras la prueb a de toma de cont acto.

5.- En caso d e que se celebren l as tr es d isciplinas si multáneamente u n mismo
part icipante pod rá opt ar a las  tres discip lin as.
5.1  Un mismo pon i pod rá p articipar en un  máximo  d e dos disciplinas.

5.2 - Con caráct er general, un mismo pon i puede ser montad o por d os p art icipantes
ún icament e en las categorías “A ” y “B”, excepto en d oma clásica en la q ue se p ermitirá
qu e un pony pu eda ser mon t ado por dos participant es en las cuatro categorías “A ”, “B”, “C”
y  “D ”.

5.3 .-Si un pon i comp ite con más de un jinete en una de las disciplinas, no se le permitirá
tom a r  parte en ot ra disciplina  d istint as.

6.- En el Campeonato de 1* los p on is d e cat egoría inferior p u eden p articip ar en la
catego ría inmediata superior, p er o nun ca los d e cat ego ría sup erio r en las in feriores. A
est os efectos se consid era la categoría DGP inmediata superior tanto a la C como a la D. En
el Campeon ato d e 0* l a pr evisi ón anterior está permiti d a úni camente p ara l as
categorí as  A  y  B, y  C y  D.

7- Los camb ios d e p oni y d e monta solo se podrán efectu ar d e acuer do con lo p re visto en
las nor mas generales para  los Campeon atos de Esp aña y  lo estipulado en  el RG.

8.- Los ponis acred itarán su categoría med iant e el correspondiente Cert ificad o Oficial de
M ed ición. D eberán t ener como mínimo seis (6) años en el Campeonato de 1* y 5 años en
el Campeonato de 0* y estar  en p osesión  de  la LAC y  la TV D o Pasaporte  (Art . 135  del RG).

Ar tículo  48 -  VESTIMENTA  Y EQUIPO

La vest imenta y equ ipo para participar en estos Campeonat os serán los especificados en el
Reglamento de Ponis.
En cuanto a p ublici dad se pro cederá según lo especificado en el Reglamento de Régimen
Gen er al.
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Ar tículo  49 -  INSCRIPCIONES

Las in scrip ciones deb en  realizarse ante  la RFHE,  a través de   la FHA.

En  lo  relativo  a  los  p lazos  y   la  d ocumentación  exigida  se  est ará  a  lo  d ispu esto  en  el 
Reglamen to  de Ponis y en  el Cap ítulo  III del  RG.

Al f ormal izar la inscrip ción d eber án cumplimentarse t odos sus apart ados, in clu id o el
relat ivo al Galope correspondiente (Ver Anexo 7) así com o indicar la Socied ad , Club,
Escue la  o FHA que  se  vaya a  representar y el Jefe de   Equ ipo o persona responsable.

Ar tículo  50 -  FO RMACIÓN  DE  EQUIPOS  EN LOS CAMPEONATOS DE 1* Y 0*

1.- Los equ ipos estarán formad os por cuat ro participan tes de una misma federación . En
caso de que las propias f ederaci on es inscri ban a su s equi pos co mo Sociedad, Club ,
Escu elas no podrán superar en n ingún caso el ámbito terr itori al y por tant o todos sus
in tegrantes deberán estar en p os esión d e la LD exp e d i d a p or la Federaci ón
Au tonómic a correspon diente.
Cada FHA p odrá ser representada (de acuerdo con el párr afo anter ior) por cu antos equip os
de cuatro part icipantes pued a f ormar para cada catego ría de pon is y por  cada disciplin a.

2.- Si alguna entidad solo d ispu siera d e t res p articipan tes, p od rá igualmente con stituir un
eq uip o.

3.- Si la ent idad solamente tu viera un o o dos particip an tes ún icamen t e podrá complet ar un
equ ipo con los jinet es sobrantes de ot ras entidades, siempre que tod os pertenezcan a la
misma federación auton ómica.

4.- La composición d e los equ ipos d eber á comunicarse por los re sp ectivos Jef es d e
eq u ipo al Comité Organizador inmediat amente desp u és de f inalizada la pru eb a d el d ía
an t er ior  a la iniciación d e los  Campeon atos por Equipos.

5.- Un a vez f or mados los eq u ipos según se refleja en los puntos 1, 2 y 3, los jin et es q u e no
h ayan t enido op ción a f or mar u n equip o y t ras la comp robación y autorización d el
Dele gado Federativo, podrán formar equipos mixtos de un máximo de tres deportistas . En
est os equ ipos mixtos n u n ca podrán in clu irse jin etes q ue h ayan t enido op ción a for mar
equipo.

El D elegado d e la RFHE n u n ca aut oriz ará q u e los jinet es sobrantes d e una Entid ad o
Fed er ación for men un equ ipo mixto  si tu vieron opción  a formar equip o.
Se  t omará en  consideración  los equipos de  cuatro part icipantes.

(Ejemp lo:  un  club  o  f ederación  con  seis  p art icipantes  n o  está  ob ligado  a  f ormar  d os
eq u ipos de tres. Po drá elegir en t re for mar dos equip os de tre s participantes o un equipo de
cu atro p articipant es y en este caso los otros d os jin etes p odrán formar p arte d e u n eq u ipo
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mixto.)
Para que se pued a celebrar los Camp eon atos por Equ ipos deb erán part icipar, al menos,
cinco  equipos p or cad a categoría de pon is

Ar tículo  51 -  ENTRENAMIENTO DE   PONI S Y NUMERO  DE IDENTIFI CACI Ó N

Qued a ter minantemente prohib ido, bajo pen a de descalif icación , que cualquier person a qu e

no sea el propio participan te, monte en un poni que tome parte en cualq uier a de los dos

Camp eon ato s desde la en trad a d el p oni en el recin to d e la comp et ición y h asta q ue est a

f inalice. A e s t o s e f e c t o s , n o s e c o n s i d e r a r á e l h e c h o d e i r m o n t a d o a l p a s o y c o n l a s r i e n d a s 

l a r g a s .   

Igualmente serán d escalificad os los p onis q u e ab andonen el re cinto, durante la
celebración del Camp eo n ato.

Est á permitido el trabajo a la cuerda por otra person a que no sea el participante, bajo la 
sup er visión de  los Comisario s.

Cada pon i mant en d rá durante tod a la competición el nú mero de identificación qu e se la
haya otorgad o, que deb erá llevar obligatoriamente en sit io visible siempre qu e salga de su
b ox, cualquiera que  sea el mot ivo (abrevar, p asear,  entrenar, et c.)

DESARROLLO  DE  LO S CAMPEONA T OS DE  ESPAÑA  DE   PONI

Ar tículo  52 -  PROG RAMA  DE  LOS CAMPEONATOS

Los  Campeonatos  se c elebr arán  en  cuatr o  j orn adas;

 Primer día
Segundo

día
Tercer día Cuarto día

Campeonato
1*

Inspección Veterinaria
Toma Contacto

1ª Prueba
Calificativa

2ª Prueba
Calificativa

(Campeonato por
Equipos)

3ª Prueba
Calificativa.

Final

Campeonato
0*

Inspección Veterinaria
Toma Contacto

1ª Prueba
Calificativa

2ª Prueba
Calificativa

(Campeonato por
Equipos)

3ª Prueba
Calificativa.

Final

CAMPEONA TO DE  ESPAÑA  DE  SALTO DE  O BST ÁCULOS

Ar tículo  54 -  PRUEBAS DE  TO MA DE  CONTACTO

1.- Las pru ebas de toma de contacto de Salto de  Obstáculos se correrán de acuerdo con 
las caract erísticas siguientes:

CATEGORIA 1*

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D Ponis DGP
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Baremo Asc Asc Asc Asc Asc

Velocidad 250 m/m 300 m/m 325 m/m 350 m/m 350 m/m

Nº Obstáculos 7-9 9-11 10-12 10-12 10-12

Altura 0,50 0,75 0,90 1,10 1,20

Fondo máximo 0,50 0,80 0,90 1,10 1,20

Triple barra 1,25 1,40 1,50

Combinaciones 1 doble 1 doble 1 doble 1 doble 1 doble

Ría NO NO SI * SI * SI *

Bidé NO SI SI SI SI

* Ria con barra y con opción.

Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las 

categorías.

CATEGORIA 0*

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D

Baremo Asc Asc Asc Asc

Velocidad 230 m/m 275 m/m 300 m/m 325 m/m

Nº Obstáculos 7-9 9-11 10-12 10-12

Altura 0,45 0,70 0,85 1,00

Fondo máximo 0,50 0,70 0,90 1,00

Triple barra 1,15 1,30

Combinaciones 1 doble 1 doble 1 doble 1 doble

Ría NO NO NO NO

Bidé NO SI SI SI

Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las 

categorías.

El  Ord en de  salida  se efectuará por sorteo.

Se p ermitirá a u n jinet e t om ar p arte con d os p onis en cada cat egoría, en la p rueb a d e
to ma d e contact o y decid ir con cuál d e ellos va a d ispu tar el campeonato. El jinete o
en t ren ador deberá comunicar con cuál de los dos pon is va a disputar el campeonat o u na
vez finalizada la t om a de conta cto y antes d e la re alización d el sor teo. El p oni q ue n o
part icipe en el Campeonato p odrá t omar p arte en la Cop a de Españ a si la hub ier a o en
las p ru ebas com p lementarias si el CO las p ro gramase. Est as p ruebas n o f orman p ar te
del  Campeonato y en  n ingún  caso puntúan o califican  p ara el mismo .

Ar tículo  56 -  CAMPEONATO S DE ESPAÑA DE  SALTO  DE OBSTÁCULOS I NDIVIDUA L 
Y POR EQ UIPOS

Estos Campeonatos se disputarán en todas las categorías de ponis, tanto Individual como por 
Equipos.

IMPORTANTE: El segundo rehúse o desobediencia será motivo de eliminación inmediata en la 
prueba que se esté disputando.
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1.-Campeonatos de España de Salto de Obstáculos Individuales

1.1. Pruebas

Estos Campeonatos se desarrollarán durante tres días consecutivos para las categorías de Ponis 
A, B, C, D y DGP.

1.1.1. Primer día.

CAMPEONATO 1*
Primera prueba calificativa.

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D Ponis DGP
Baremo Acc Acc Acc Acc Acc
Velocidad 230 m/m 300 m/m 325 m/m 350 m/m 350 m/m
Nº Obstáculos 7-10 9-11 10-13 10-13 10-13
Altura 0,55 0,85 1,00 1,10 1,25
Fondo máximo 0,55 0,80 1,00 1,10 1,25
Triple barra 1,25 1,40 1,50
Combinaciones 1 doble 2 dobles 

(salida por 
vertical)

* * *

Ría NO NO NO NO NO
Bidé NO SI SI SI SI

* una, dos o tres combinaciones (un doble, dos dobles, un doble y un triple o tres 
dobles)

Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las 

categorías.

CAMPEONATO 0*
Primera prueba calificativa.

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D
Baremo Acc Acc Acc Acc
Velocidad 230 m/m 275 m/m 300 m/m 325 m/m
Nº Obstáculos 7-10 9-11 10-12 10-12
Altura 0,45 0,70 0,90 1,05
Fondo máximo 0,45 0,70 0,90 1,05
Triple barra 1,15 1,30
Combinaciones 1 doble 

(salida por 
vertical)

1 doble (salida 
por vertical)

* *

Ría NO NO NO NO
Bidé NO SI SI SI

* una, dos o tres combinaciones (un doble, dos dobles, un doble y un triple o tres dobles)

Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las

categorías.

El orden de salida se realizará por sorteo en la reunión técnica.

1.1.2. Segundo día

CAMPEONATO 1*
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Segunda Prueba calificativa y Campeonatos por equipos para ponis A, B, C, D y DGP. (Ver
apartado 2.2 Pruebas de los Campeonatos por Equipos)
Aunque un binomio haya sido eliminado en la primera calificativa de la prueba individual,
podrá formar parte de un equipo y puntuar en esta segunda prueba.
En Doma y Concurso Completo no pueden puntuar para el Equipo.

CAMPEONATO 0*

Segunda prueba calificativa y Campeonato por Equipos (ver apartado 3)

Aunque un binomio haya sido eliminado en la primera calificativa de la prueba individual,
podrá formar parte de un equipo y puntuar únicamente para el equipo en esta segunda
prueba.

1.1.3. Tercer día

Tercera Prueba calificativa y final individual.

A esta prueba acceden la mitad de los participantes con menos puntos de penalidad en la
suma de las dos pruebas anteriores, una vez se han descontado los eliminados y retirados.
Siempre el número mínimo de participantes será 20. Deberán ser incluidos, además los ex-
equo con el último de los admitidos.

CAMPEONATO 1*
Tercera prueba calificativa.

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D Ponis 
DGP

Baremo Acc Acc Acc Acc Acc
Velocidad 250 m/m 300 m/m 325 m/m 350 m/m 350 m/m
Nº Obstáculos 7-10 9-11 10-13 10-13 10-13
Altura 0,60 0,85 (2 verticales 

a 0,90 m.)
1,05 (2 verticales
a 1,10)

1,20 1,30

Fondo máximo 0,60 0,85 1,05 1,20 1,30
Triple barra 1,25 1,40 1,50
Combinaciones 1 doble 2 dobles (salida 

por vertical)
* * *

Ría NO NO SI SI SI
Bidé NO SI SI SI SI

* dos o tres combinaciones (dos dobles, un doble y un triple o tres dobles)

Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las 

categorías.

CAMPEONATO 0*
Tercera prueba calificativa.

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D
Baremo Acc Acc Acc Acc
Velocidad 230 m/m 275 m/m 300 m/m 325 m/m
Nº Obstáculos 7-10 9-11 10-12 10-12
Altura 0,50 0,75 (2 verticales 

a 0,80 m.)
0,95 (2 verticales a 
1,00 m.)

1,10

Fondo máximo 0,50 0,75 0,95 1,10
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Triple barra 1,15 1,30
Combinaciones 1 doble 

(salida por 
vertical)

2 dobles (salida 
por vertical)

* *

Ría NO NO NO NO
Bidé NO SI SI SI

* dos o tres combinaciones (dos dobles, un doble y un triple o tres dobles)
Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las
categorías.

En ambas categorías, el orden de salida en esta 3ª prueba calificativa se establecerá por el
inverso a la Clasificación Provisional del Campeonato una vez se haya disputado la 2ª
calificativa. A igualdad de puntos se tendrá en cuenta el tiempo de la 2ª manga de la prueba
de equipos.

1.2. Clasificaciones

1.2.1. De las pruebas: Según la 3ª calificativa

1.2.2. De los Campeonatos:

Por la suma de puntos de penalidad de las tres pruebas calificativas. En caso de empate
para alguno de los tres primeros puestos (Medallas), éste se resolverá mediante un
desempate al cronometro, sobre 6 obstáculos, uno de ellos doble, a la misma altura de la
3ª calificativa para los ponis A, B y C, pudiéndose realzar los obstáculos en un máximo de 5
cm, así como los fondos, en las categorías D y DGP.

1.3. Proclamación de Campeones
Los ganadores de cada una de las categorías serán proclamados Campeones de España
Individuales de Salto de Obstáculos de Ponis, categorías A, B, C, D y DGP.

1.4. Trofeos
Se atenderá a lo especificado en el Artículo 17 del Reglamento de la Equitación con Ponis.

2.-Campeonatos de Salto de Obstáculos por Equipos 1* y 0*

Se disputará sobre una prueba tipo Copa de Naciones por equipos de cuatro (4) o tres (3)
participantes representantes de Sociedades, Clubes, Escuelas, Secciones Hípicas de
Polideportivos, Asociaciones o Federaciones Autonómicas (Ver Art. 50). En esta prueba, por
ser a la vez la segunda prueba calificativa del Campeonato Individual, deberán tomar parte
todos los jinetes participantes, aunque no sean componentes de ningún equipo y serán
incluidos en el orden de salida mediante sorteo que se realizará al mismo tiempo que se
efectúa el de los equipos. Se exceptúa a los jinetes que hayan sido eliminados en la primera
prueba calificativa y que no forman parte de ningún equipo.

2.1. Composición de los Equipos
El día anterior a la celebración de esta prueba, los Jefes de Equipo deberán decidir quiénes
componen sus equipos para este Campeonato, para todas las categorías.
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Si el número de ponis inscritos en la categoría D-GP no permite la formación de 5 equipos;
éstos podrán formar equipo con los ponis de categoría D, de acuerdo con las siguientes
condiciones:
- No podrá haber más de DOS ponis D-GP en cada equipo.
- Los ponis D-GP deberán salir en los últimos lugares de cada equipo ya que su recorrido
será debidamente realzado de acuerdo con las características recogidas en el artículo
2.2.1.1.

2.2. Pruebas

2.2.1. Pruebas por Equipos y segunda calificativa individual.
Estos Campeonatos por Equipos se celebrarán a dos mangas iguales, que serán calificativas
para el Campeonato Individual
El orden de salida para estas pruebas se efectuará por sorteo, y se mantendrá el mismo
orden en las dos mangas.

No se clasificarán, ni en la primera manga ni en la clasificación final por equipos, aquellos
equipos en los que no finalicen al menos tres participantes.

Asimismo, teniendo en cuenta que los eliminados y retirados en cualquiera de las dos
mangas no pueden participar en la tercera calificativa, los jinetes retirados o eliminados de
los equipos eliminados en la primera manga no podrán participar en la segunda manga, al
no tener opción a ninguna de las clasificaciones posibles, individual y/o por equipos.

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D Ponis DGP
Baremo Dos 

mangas
iguales

Dos mangas 
iguales

Dos 
mangas 
iguales

Dos 
mangas 
iguales

Dos 
mangas 
iguales

Velocidad 230 
m/m

300 m/m 325 m/m 350 m/m 350 m/m

Nº Obstáculos 7-10 9-11 10-12 10-12 10-12
Altura 0,55 0,85 1,05 1,15 1,25
Fondo máximo 0,60 0,85 1,05 1,20 1,25
Triple barra 1,30 1,40 1,50
Combinaciones 1 doble 2 dobles 

(salida por 
vertical)

* * *

Ría NO NO SI con 
barra

SI con 
barra

SI con 
barra

Bidé NO SI SI SI SI

* dos o tres combinaciones (dos dobles, un doble y un triple o tres dobles)

Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las 

categorías.

2.3. Clasificación

La clasificación se establecerá por la suma de puntos de penalización de los tres mejores
participantes de cada equipo en cada una de las mangas. Los resultados de todos los
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participantes de cada equipo de cada una de las dos mangas. Los resultados de todos los
participantes serán acumulables para los Campeonatos Individuales.

En caso de igualdad a puntos de dos o más equipos para medalla, se realizará un desempate
sobre un número reducido de obstáculos por un solo componente de cada equipo
designado por el Jefe de Equipo. Si el equipo estuviera formado por ponis D y DGP, el
desempate lo realizará un poni D.

2.4. Proclamación de Campeones de Salto de Obstáculos por Equipos.
Los equipos ganadores serán declarados Campeones de España de Salto de Obstáculos por
Equipos, en cada categoría de ponis.

2.5. Trofeos
Se atenderá a lo especificado en el artículo 17 del Reglamento para la Equitación con Ponis.

3. Campeonato por Equipos 0*

3.1. Composición de los Equipos
El día anterior a la celebración de esta prueba, los Jefes de Equipo deberán decidir quiénes
componen sus equipos para este Campeonato, para todas las categorías.

3.2. Pruebas
Se disputa a una sola manga que también será calificativa para el Campeonato Individual

Categoría Ponis A Ponis B Ponis C Ponis D
Baremo Acc Acc Acc Acc
Velocidad 230 m/m 275 m/m 300 m/m 325 m/m
Nº Obstáculos 7-10 9-11 10-12 10-12
Altura 0,50 Fondo: 0,70 m.

Vertical: 0,75 m.
Fondo: 0,90 m.
Vertical: 0,95 m.

Fondo: 1,05 m.
Vertical: 1,10 m.

Fondo máximo 0,50 0,70 0,95 1,10
Triple barra 1,15 1,30
Combinaciones 1 doble 

(salida por 
vertical)

1 doble (salida 
por vertical)

* *

Ría NO NO NO NO
Bidé NO SI SI SI

 Una, dos o tres combinaciones (un doble, dos dobles, un doble y un triple o tres
dobles)

Hay que usar siempre que se pueda un vertical con tablón arriba y un salto estrecho en todas las
categorías.

3.3 Orden de salida
El orden de salida para esta prueba se efectuará por sorteo
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No tendrán opción a clasificación por equipos, aquellos equipos en los que no finalicen al
menos tres participantes.

3.4 . Clasificación

La clasificación se establecerá por la suma de puntos de penalización de los tres mejores
participantes de cada equipo. Los resultados de todos los participantes serán acumulables
para los Campeonatos Individuales.

En caso de igualdad a puntos de dos o más equipos para medalla, se realizará un desempate
sobre un número reducido de obstáculos por un solo componente de cada equipo
designado por el Jefe de Equipo. Si el equipo estuviera formado por ponis D y DGP, el
desempate lo realizará un poni D.

3.4 Proclamación de Campeones de Salto de Obstáculos por Equipos de 0*.
Los equipos ganadores serán declarados Campeones de España de Salto de Obstáculos por
Equipos, en cada categoría de ponis.

3.5. Trofeos
Se atenderá a lo especificado en el artículo 17 del presente Reglamento
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ANEXO A - 1

CERT IFICADO  PROVISIONAL DE MEDICIÓ N 
(Capítulo I, Arts. 1, 2,3 y 4  Rto Ponis RFHE)

EXPEDIDO  POR:

Don/ña: ______________________________________  _______________________

Colegio Veter inario de: __________________________________ Nº_____________

C E R  T I F I  C A N:

▪Haber  examinado  al poni de nombre:  ________________________de  ___Años:

Su ident idad corresponde al LIC/DIE/Pasaport e FEI  nº: _____________________

Su alzada m edida a la cruz  es de:  ▪

___________ cm. con herraduras

▪____________ cm . sin  her raduras., q ue correspond e  a la  categoría  A  B  C  D 

(Tachar las q ue no proc edan)

Y  p a ra q u e  con ste  pa ra  su  participación  e n  com peticiones  co rrespond iente  a  su 
cate goría , firmam os el prese n te en __________ ___ ___ ____________ ___ ___ _

ECHA: _____________                                                             FECHA: ____ ___ ________
FIRMA Y  SELLO  VET                                                                    FIRMA Y  SELLO  FH A



Reglamento de Ponis - Edición 2026

38

EST E CERTIFICADO  E S  DE CAR ÁCTE R PRO VISIONAL.

EL  PONI  PUEDE  S ER  REQUERIDO  POR  EL  JURADO  DE  CAMPO  DE  CUALQUIER 
COMPETICIÓN  PARA  CONFIRMAR LA  MEDICIÓN.

Nota La pos esión del certificado de medición será obligatoria en toda competición de ponis. E ste Certif icado deberá
unirse al resto de la documentación del poni y mostrado a la llegada a la competición y cuantas v eces sea requerido por el
J urado de Campo.

ANEXO A -  8 
GA LOPES REQ UERIDO S PARA LA  COMPETI CIÓN CON  PONIS

Segú n est able ce el  REGLAMENTO  DEL PROGRAMA DE T ITULACIONES DE 
JINETES

ANEXO C
             EQUIPO DE MONTAR Y VESTIMENTA

Ver Anexo C Equipo de Montar y Vestimenta

                                                                   ANEXO D
                                           PISTA DE ENSAYO Y CALENTAMIENTO

Ver Anexo D Pista de Ensayo y Calentamiento;

https://rfhe.com/anexos-comisarios/
https://rfhe.com/anexos-comisarios/
https://rfhe.com/anexos-comisarios/
https://rfhe.com/anexos-comisarios/
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